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INTERLOCUTORIO No. 487 
  
     Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Mediante comunicación que antecede el banco Davivienda informa al despacho 
que se aplicó el embargo solicitado, consultada la plataforma del Banco Agrario, 
se encuentra que existe a favor de la parte demandante título judicial número 
469030003027116 de fecha 20/02/2024 por valor $1.040.000, por lo tanto y de 
conformidad con el poder obrante a folio PDF01 del expediente principal, se 
ordenará la entrega del mencionado depósito judicial al Dr. DIEGO 
FERNANDO HUERTAS CALDERON identificado con C.C. 98.344.642 y T.P. 
No. 171.274 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del actor, 
una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 
Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la liquidación 
del crédito en el presente proceso, se dispondrá la terminación por pago total de 
la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dr. 
DIEGO FERNANDO HUERTAS CALDERON identificado con C.C. 98.344.642 y 
T.P. No. 171.274 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para 
recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial número 



 

469030003027116 de fecha 20/02/2024 por valor $1.040.000, una vez quede 
ejecutoriado el presente proveído. 
 
2.-Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 
3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los 
oficios respectivos.  
 
4.  Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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